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C I R C U L A R  N U M E R Ó  W ,

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras  
públicas con fecha 7  del actual me dice lo que sigue.

«La Reina (Q .  D . G . ), á fin de- Se pue
da llevar á efecto el Real decreto de 2 0  de Set iem 
b re  próximo pasado sobre Escuelas de NáuVicét, y  
teniendo en cuenta los inconvenientes qué ofréce la 
división de las mismas en completas y  especiales, 
por la dificultad de que se planteen las do  esta úl
tima clase en las capitales donde no existe Institu
to de segunda enseñanza'; persuadida además" de la 
conveniencia dé que continúen', bajó ciíérttis condiéió- 

iaunaá de las antiguas escuelas dé Náúticá e s -
R w b 4 n  # • i ,  • ## <■

ta b lec id as  con  autorización legitima en  v a r io s  p u n t o s  
del litoral dél R e in o ,  no comprendidos en a q u e l la  s o 
b era n a  reso lu c ió n , so ha servido dictar los disposi

c io n e s  siguientes.
|  a Las escuelas públicas de Náutica estableci

das por el Real decreto de 2 0  de Setiembre último se
rán todas completas, durando la enseñanza tres años

en cada una, -  * :
% 8 Para dar esta enseñanza debidamente, los 

Institutos donde dicho decreto la" éstatiléce"' habrán 
de tener doS catedráticos de Matemáticas.

3 a Las escuelas situadas en puntos donde no 
hay Instituto tendrán tres profesores; uno de mate
máticas, otro de geografía y elementos de física, y 
otro especial de náutica y dibujo. Estos gastos se 
satisfarán de la manera que previene el artículo dé
cimo del decreto.

4 . a En los Institutos se dará la enseñanza del 
modo siguiente:

P rim er año. Aritmética y álgebra, geografía y  
dibujo lineal. La aritmética y  álgebra se  estudiará  
juntam ente con los alumnos del Institu to  en la cá
tedra de p r im er  año de  matemáticas elementales,  
(pie setá común á ambas carreras. R especto  de la geo
grafía sucederá \o mismo, asistiendo los alumnos náu
ticos a  las tres lecciones semanales de esta Asigna
tura que se explican en el segundo año de la se
gunda enseñanza.

Segundo año. Segundo curso de matemáticas, 
especial para los alumnos náuticos: comprenderá la 
geometría en la parte mas esencial para esta carrera ; 
las dos trigonometrías y  algo de curbas, con ejerci
cios sobre el cálculo de logaritmos y manejo de las 
tablas.. Estas lecciones se darán por el segundo Ca
tedrático de matemáticas, el cual explicará ademas 
á los mismos alumnos, en tres lecciones semanales, 
el complemento de la geografía política, particular
mente íá de España, y  la astronomía ó cosmografía. 
En este año se enseñará ademas el dibujo  geográfico 
por el profesor especial de náutica.

Tercer año. Física, asistiendo ios a lum no s  a  la  
cátedra del in s t i tu to ;  curso especial de n aú t ica ,  piiotage 
y m aniobra; dibujo hidrográfico.

5 . a E n  las dem ás escuelas se seguirá  el m ism o o r 
den de estudios: el C atedrático  de m a tem ática s  expli
cará los dos cursos de esta ciencia; el de geografía y fí
sica da ,á  las tres  lecciones de geografía correspondien
tes al p r im er año, las tres  de la m ism a  ciencia del se
gundo, y  en el tercero enseñará  en tre s  lecciones se
manales los conocimientos m as necesarios de la física, 
part icu la rm ente  en la p a r le  meteorológica.

6 . a Existiendo en algunos otros pun tos ,  adem ás  
de los señalados en el R ea l decreto referido, an tiguas  
escudas de N áu tica  cuy a  continuación p u e d a  ser con
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veniente, se conservarán las que se crean necesarias, á 
cuyo e fec to lo s  Ayuntamientos de les puebles donde  
se bailan colocadas lo solicitarán, exponiendo las razo
nes que exijan la conservación,ymanifestando la ma
nera de sostenerlas. Estas solicitudes se remitirán al 
Ministerio defnstuccion pública por conducto del Go
bernador de la provincia, e lcu a l las acompañará con su 
informe.

Las escuelas de esta clase arreglarán sus estu-  
d io sá lo  prevenido para las demás; pero se considera
rán como privadas,y sus alumnos no obtendrán el tí
tulo de aspirante de que bablan les articules ca torcey

quince del Real decreto, sino mediante un examen final 
d e c a r r e ra q u e b a b r á n d o su fr ir  en alguna de las es
cuelas publicas.

^ ^ ^ c l a s  privadas d e N á u t ic o e s ta r á n  in
corporadas a l ln st itu to  de la respectiva p r o v in c ia ,y e n  
audefoctoalmasinmediato,remitiéndole anualmentelas  
f ís ta sd e lo sm a trrcu la d o sy d e  los aprobados en los exá
menes d e f i n  decurso , p^ra lo cual seob servarán  las 
tormabdadesdel reglamento general deestudios.

3 .  No habrá mas escuelas privadas de Náutica  
que l a s q u e  se conserven de las existentes en la 
actualidad.

Rara ingresar en las escuelas de Náutica, 
de cualquier clase q u esea n , se necesitará tener los 
requisitos que señala el artículotercero del precitado 
Real decreto.

b o r d e n  de ^ . M .  lo d i g o á ^ . ^ p a r a s u i
conocrmrento y  efectos correspondientes.^

. ^  he dispuesto se inserte en este periódico ofí-

^ 1  para conocimiento del público. Albacete 2 ^  d^

^ R A  N U M E R E  4 3 .

año próximo pasado. E e ó r d e n  do AI. lo d igo  ^ 
E .  para su cum plim iento . L ie s  guardo ú AL E .  

m uchos años. Madrid 2 3 d e  Enero d e ! 3 3 1 . —  
A f ^ t f f o . ^ r .  Eirector general dol Fesoro.

^AR^tS^^ntran^E^m^^n^.— Exorno, ^ r .:  Rara e v i 
tar d u d a s^ a c e r c a d e lo s  meses en cu yas  d istr ibuciones  
de fondos deban figurar las mensualidades de e fectivo  
pago á los empleados activos y á l a s  clases pasivas ,  
la Reina j f j b E . G . j ,  considerando sin perjuicio de lo 
que d e term in ó la  ley de presupuestos de e s te  año q u e  
las b a j a s á q u e h a y  que su jetar los  créditos ind iv iduales  
Se entienden sin privar ó los interesados del derecho  
á percibirlas, si bien acreditadas en sus resp ectivas
cuentas, queda aplazado el pago para los años venideros;
y  conformándose ^ . M .  con el parecer de e s a E i r e c -  
cion general, s e b a  servido resolver: 1 . ^  c u e l a s  once  
mensualidades que en el presente año deben percibir  
los empleados activos se satisfagan en los m eses  desde  
Febrero á Eiciem bre ambos inclusive . 2 . ^  fjlue las 
diez que asimismo b a n d e  recibir las c la s e s p a s i v a s q u e  
devengan, lo sean en los meses de Febrero , M arzo ,  
Abril, Mayo, lu n io ,  üulio, s e t ie m b r e ,  O ctu b re ,  N o -  
v i e m b r e y  Eiciem bre. 3 . ^  c u e l a s  ocho q ue  tam b ién  
d eb en p a g a rse  á las clases activa y pasiva q u e  cesan  
en el goce de sus derechos tenga lugar en los m eses  de  
Febrero, Marzo, Mayo, dunio, Agosto , s e t ie m b r e ,  
v ie m b r e y  E ic iem bre. 4 .  la s s e i s q u e  igualm ente
toca cobrar ti los h e r e d e r o s d e  acreedores procedentes  
d é l a s  c l a s e s a c t i v a y p a s i v a e n l i n e a r e c t a  y d e  marido  

ú m u g e r ,  se satisfagan e n F e b r e r o .  A bril,  dunio, A g o s 
t o , L l c t u b r e y E i c i e m b r e . ^  3 .  ^ f ^ u e  las dos que han  
de satisfacerse á lo s  herederos d é l a  clase a c t i v a y  pasiva  
q u e  no lo sean en línea recta ni de marido á m u g e r  se  
paguen en el mes de Abrd una y en el de O c t u 
bre la otra. En su consecuencia es la voluntad do  
E . M .  que estas obligaciones se comprendan por las 
d ep en d as de todos los Ministerios en el presupuesto  
del mes en que respectivamente les co rresp o n d a ser  
satisfechas. E e R e a l  orden l o d i g o á  A7 E .  p a r a s u  
mteligencia y  demas efectos correspondientes. E io s  
guarde áA U  E . muchos años. Madrid 2 3  d e E n e r o  
de 1 3 3 1 . — Rrnáo — ^ r. E ir e c to r d e l  t e s o 
r o. — la dirección las t r a s l a d a d a . p a r a  los pro
pios f i n e s y s u  cumplimiento en la parte que le es res

pectiva.n
se inserta en estep er iód ico  oficial para conoci

miento del público. Albacete 2 3  de Enero de  1 3 3 1 .  
Ama Anfomo Afeoro.
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